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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 244/2021” 

 

 

Pregunta 1:  

 

Buenos días, En la página 93, en el octavo párrafo se habla de un importe total de licitación de 578.013,90 euros; 

diferente al de la página 50. Entendemos que es una errata, verdad? 

 

Respuesta 1: 

 

Se trata de una errata pues la cantidad correcta es el importe máximo establecido en el apartado 3.3 del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

 

“El importe máximo de licitación para la duración inicial del contrato de 50 meses asciende a 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (840.959,67 €), IVA excluido.” 

 

Cantidad que resulta de la suma de los importes máximos de las distintas fases, establecidos tanto en el mencionado 

apartado 3.3 del Anexo I como en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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